
Manizales, Octubre de 2021 

 

 

Señor   

JUEZ CIVIL DEL MUNICIPAL (REPARTO) 

Dosquebradas, Risaralda 

 

 

REFERENCIA: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE: xxxxxxxxxxxxxx 

 

 

 

xxxxxxxxxxxxxx, mayor de edad, domiciliado y vecino de la ciudad de Manizales, 
Caldas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 666666 de Manizales, Caldas, 
solicito respetuosamente ante su Despacho que me sea concedido el BENEFICIO 
DE AMPARO DE POBREZA, de que trata el artículo 151 y 152 del Código general 
del Proceso, con el fin de que me sea nombrado un abogado de oficio que en mi 
nombre y representación, inicie y  lleve hasta su culminación, PROCESO 
DIVISORIO en contra de xxxxxxxxxx identificada con cédula de ciudadanía N° 
xxxxxx, xxxxxxxxxxx identificada con cédula de ciudadanía N° xxxxxxxxx y 
xxxxxxxxxxxx identificada con cédula de ciudadanía N° 333333333, basado en los 
siguientes: 
 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: Mis padres el señor xxxxxxxxx y la señora xxxxxxxxxxxxxxxx contrajeron 
matrimonio; de este matrimonio nacieron los hijos: xxxxxxxxxxxxx, 
xxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxx y xxxxxxxxxx  
 
 
SEGUNDO: Mis padres el señor xxxxxxxxxxxxx y la señora xxxxxxxxxxxx, 
fallecieron dejando un bien bajo número de matrícula inmobiliaria 1234456 
 
 
TERCERO: Se realizó proceso de sucesión de este bien en la notaria tercera de 
Manizales bajo número de escritura pública 11111 
 
CUARTO:  Dicha escritura se registró en la oficina de instrumentos públicos de la 
ciudad de Manizales, como consta en la anotación 15 del certificado de libertad y 
tradición adjunto. 
 
QUINTO: He intentado por diferentes medios concertar con mis hermanos la venta 
de la propiedad para que sea repartida la parte correspondiente a cada uno, sin 
embargo, a la fecha no he podido concretar la venta del inmueble o la compra de la 
parte que como heredero me corresponde. 
 
SEXTO: En la actualidad gano aproximadamente $1.500.000 mensuales, con esto 
suplo de manera mesurada mis necesidades básicas.  
 
SÉPTIMO: No tengo ningún otro bien a mi nombre. 
 
OCTAVO: Cabe precisar que no cuento con los recursos económicos suficientes 
para poder contratar un profesional del derecho que me represente y correr con los 
gastos procesales. 
 
 



 
 

JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad de juramento y de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 
del C.G.P, manifiesto que carezco de recursos económicos suficientes para sufragar 
los gastos que me implica contratar los servicios de un profesional del derecho y 
llevar hasta su culminación el proceso suscitado, esto sin menoscabo de lo 
necesario para mi propia subsistencia.  
 
 
 

PROCEDIMIENTO 
 
Corresponde a esta solicitud el trámite consagrado en el artículo 151 Y siguientes 
del C.G.P, también el Articulo 154 de código Civil en su Numeral 8 y demás normas 
concordantes. 
 

 
 

COMPETENCIA 
 
Corresponde conocer de esta solicitud a Usted, señor Juez, por la naturaleza del 
asunto, y ser el domicilio en donde se encuentra ubicado el inmueble. 
 

 
 

NOTIFICACIONES 
CARRERA N°12A 10-79 
xxxxxxx@gmail.com  
Teléfono: 31111111111 
 
 
 
 
 
Señor Juez,   
 
 
 
 
__________________________________                 
xxxxxxxxxxxxx 
CC. 111111111 de Manizales, Caldas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


